
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: DGH 00183-26 deja sin efecto Traslado Morelli

 
VISTO Y CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° DECRE-2026-175-E-JUSNEU-TSJ, se dispuso el traslado de la agente María
Isabel Morelli, quien reviste el cargo de Oficial, categoría de JDA, del Juzgado Electoral Provincial al
Registro de la Propiedad Inmueble, ambos de la ciudad de Neuquén.

Que atento a lo solicitado por la peticionante, habrá de dejarse sin efecto lo allí dispuesto.

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,

 

 EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

D E C R E T A

 

1°) Dejar sin efecto el traslado de la agente María Isabel Morelli al Registro de la Propiedad Inmueble,
dispuesto oportunamente por Decreto N° DECRE-2026-175-E-JUSNEU-TSJ.

2°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana, tome razón el Departamento de
Liquidación de Haberes, y pase a ratificación del Alto Cuerpo en el próximo Acuerdo. Fecho archívese.
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